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Serán suscritores torzosoa á la Gaceta iodos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagaado su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(/tea/ orden de aó de Setiembre de r86i .J 

Se declar» texto oficial, y autentico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de i 8 6 i . ) 
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m INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Lun* Extracto de las Reales órdenes relativas al movi-
miento de personal del ramo de Hacienda recibi
das por el vapor correo «Eicano^ á las cuales 

v; se ha puesto el cúmplale por el Excmo. Sr. Go
bernador general con fecha 14 del actual y se 
pablica á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Rael órden núm. 374 de 2 de Abril próximo pa-

, nombrando por el turno 3.o á D. Joaquín 
ChiachiHa, para la plaza de Oficial l .o de las tíec-
éiones de Impuestos de la Intendencia general de 
Hacienda. 

Ofra núm. 375 de 31 de Marzo último, dejando 
sin efecto el nombramieoto de D. Federico Nin y 
Cardona, para la plaza de Jefe de Negociado de 
2.a clase de la Intervención generhl de la Adminis
tración del Estado de estas Islas. 

Otra núm. 376 de 6 de Abril próximo pasado, 
nombrando por el turno 4 o á D. Federico Nin de 
Cardona, para la plaza de Jefa de Negociado de 
2.a clase de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado de estas Islas. 

Otra núm. 326 de 2 de Abril próximo pasado, 
trasladando en comisión á D. Cayetano Parrado y 
Grande, á la plaza de oficial 2.0 de Administración 
suxilar de la clase de 4.os de la Secretaría del Mi
nisterio de Ultramar. 

Manila, 22 de Mayo de 1895 — E l Subintendente, 
- P . S., M. García Cortés. 

Anuncios oficiales. 
MONTE DE P I E D A D Y CJAJA D E AHORROS 

DE MAMLA. 
Dirrección. 

Se han extraviado según maniSestan los intere
sados los resguardos talonario-s de empeños de al
hajas en estos Establecimientos que á continua
ción se expresan: 
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GOBIERNO MILITAR. 
famioio de la plaza para el dia 25 de Mayo de 1895. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
h día, Sr. Comandante de Artillería, D. Eicardo 
Siuohez del Villar.—Imaginaria, Sr. Comandante 
<lei núm. 72, D. Aniceto Giménez Eomero.—Hos
pital y provisiones, l ú m . 72, l.er C a p i t á n . — V i g i 
lancia de á pié núm. 72, l .er Teniente.—Paseo de 
«ofermos. i»üm. 72.—Música en la Exposición, 
Düm. 70. 

De órden de 8. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor interino, Eduardo Moreno Esteller. 

Marina 
COMANDANCIA MILITAR D E MARINA 

D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A , 
El Alcalde de mar de Cav-te en parte producido 

COQ fecha 20 del actual, dá cuerna á esta Depen-
^eocia de haber sido hallado en el mar una pieza 
ê madera de Guijo, la cual se encuentra deposi

t a en poder de ios halladores, vecinos del pueblo 
ê Caridad, de la provincia de Caviíe. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
Se crean con derecho á la expresada pieza puedan 
presentarse en esta Dependencia á deducir el derecho 

les asista dentro del plazo de 30 días contados 
^sde esta fecha. 
• Manila, 22 de Mayo de 1895.—Rafael Pascual de 
bonanza. 

32463 
37934 
10014 
15703 
15702 
16486 
16488 
16485 
10529 
13311 

7338 
26105 
23587 
17493 

8 Nov. 
27 Dic. 
26 Abril 

6 Junio 
'3 » , 

14 Abril 
12 Mayo. 
29 Marzo 
19 Set. 
28 Agosto 
25 Junio 

1894 22 > Manuel Reyes, 
> 2 » Gerardo Avena. 

1895 1 » Consolación Avellanza. 
1894 7 > Luis Buenaflores. 

> 2 > E l mismo. 
> 7 » E l mismo. 
> 7 > E l mismo. 
» 7 » E l mismo. 
» 25 > Erigida Feliciano. 
» 10 » Gervasio Lara . 

1895 8 » León Cruz. 
1894 8 * Mariano Memige. 

> 3 » Juana San Pablo. 
» 2 » Severina Ramos. 

Los que se crean con dere. ho á dichos documen
tos, ee preseíitarán en esia oficina á deducirlo en 
el término de 30 dias contarlos desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expe
dirán nuevos resguardos á favor de dichos interesa
dos, en equivalencia de los primitivos talonarios qua 
quedarán desde 'uego sin ningúo váior ni efecto. 

Manila, 21 de Mayo de 1895.=ManueI de Villava. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
Sección de Impuestos directos. 

Negociado 2.0 

E l dia 25 del mes de Junio próximo, á las diez 
en punto de su mañana, se sacará á subasta pública 
ante la Intendencia general de Hacienda y en el 
salón de actos públicos de I» misma, la impresión 
y encuademación de 424.800 ejemplares para la con
tribución urbana que se calculan necesarios para el 
servicio de este impuesto, bajo el tipo en progresión 
descendente de tres mil trescienlos noventa pesos, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en esta subasta. 

Manila, 22 de Mayo de 1895. ~E1 Subintendente, 
M. García Cortés. 

Pliego de condiciones para adquirir en subasta pú
blica ante la Junta superior de Almonedas, la 
impresión de 424.800 ejemplares de documentos 
para el servicio de la contribución urbana con 
oargo al presupuesto de 1894-95, las cuales se 
hallan arregladas á lo prescrito en la Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858, y con sujeción á las 
condiciones jurídico-administrativas aprobadas por 
la Intendencia general de Hacienda en 19 de 
Agosto de 1872. 

Obligaciones de la Hacienda, 
1.a Satisfacer al contratista el importe en que se 

le adjudique este servicio tan luego como se haya 
terminado con estricta sujeción á las condiciones que 
se señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el Negociado respec
tivo de la Sección de Impuestos directos de este 
Centro directivo, ¡os modelos y bases de esta subasta. 

Obligaciones del contratista 

3. a Imprimir y encuadernar con arreglo h los 
modelos que obran en pieza separada, los siguientes 
documentos! 

Núm.o 
del 

modelo. 

á 500 
pliegc 

4 

5 

Hojas declaratorias que de
ben presenUr Sos propieta
rios ó administradores de 
fíncaa urbanas de á medio 
pliego. 

Libros de registros de 
hojas de á medio 
(papel de oficio). 

Hojas declaratorias sobre tras
laciones de dominio de á 
medio pliego. 

Idem id, raodiacaciones de 
las fincas de á medio pliego 

Estados-resúmen general de 
las fincas sujetas al im
puesto de á pliego. 

Idem id. id« de las id. perte
necientes ai Estado de á 
pliego. 

Libros de recibos talonarios 
de á 100 hojas de á pliego. 

Número de 

ejemplares pliegc s 

400000 

300 

12000 

12000 

100 

100 

300 
424800 

200000 

75000 

6000 

6000 

100 

100 

30000 
317^00 

4. a E l papel que se ha de emplear será precisa
mente del iiamado catalán ó de barba y de igual 
clase 5 superior al en que se encuentran impresos 
los modelos respectivos números 1,3. 4, 5 y 6 y el 
papel también para el mo/lelo tium. 2 que será del 
sello 12.o de oficio que componen 75.000 pliegos, 
se le facilitará por esta Intendencia. 

5. a E l modelo núío. 7 «Recibos» se estampará á 
dos tintas unos, que servirá de fondo de seguridad, 
en la que, dentro del dibujo que !o constituya, apa
recerá en. la parte superior y en forma clara y per« 
fecta la dicción «Impuestos directos de Filipinas», en 
la superior «Contribución urbana* y en el centro el 
trimestre á que corresponda. E l color para el fondo 
de seguridad será de verde esmeralda claro y la tinta 
para el recibo negra. 

6 a La impresión deberá ofrecerse perfeí'ta en 
cuanto á su ejecución y en lo demás ajustada en un 
todo á ios formularios de los modelos y las encua
demaciones bastante sólidas para evitar que sufran 
los libros en su manejo. 

7. a Tanto el fondo de seguridad de los recibos, 
como todos los modelos, se presentaran en la Inten-̂  
dencia cuantas veces sean necesarios. 

8. a Los 424.800 ejemplarrs que componen 
317.200 pliegos, que se subastan, deberán estar en» 
tregados en esta Intendencia por el contratista en 
el plazo de 30 dias laborables sin descontar los fes^ 
tivos á contar desde la fecha en que se le notifi* 
que la adjudicación. 

9.o Todo este servicio lo prestará el contratista 
á entera satisfacción de la Intendencia. 
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Condiciones jurídico - administrativas. 
l a E l tipo del remate será el de tres mil tres

cientos noventa pesos en progresión descendente, 
siendo inadmisible toda proposición que exceda de 
este tipo, así como las qae alteren las condiciones 
de este pliego. 

2. a Para presentarse á la licitación se requiere 
haber impuesto en la Caja de Depósitos en nume
rario, el cinco por ciento del v-ílor que sirve de tipo 
para la subasta. 

3. a No ee admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún géaero respecto al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante el Ex-
cilentísimo Sr. Intendente general de Hacienda, des
pués de celebrar el remate, salvo, empero, la vía 
contencioso-administrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta, y 
en tal estado el expediente de su razón se elevará 
por el Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda. 

5. a E l contrato se garantizará por el contratista 
con una fianza equivalente al diez por ciento del 
importe total en que se hubiere adjudicado el re
mate; serán admitidos por iodo su valor los bille
tes del Tesoro, conforme á lo preceptuado en el 
art. 3 o del Real Decreto de 22 de M^rzo de 1878. 

6. a E l remctaote deberá prestar la fianza y es
criturará el contrato dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la ailjudicacióo. 

7.8 Si el contratista impidiese que se escriturase 
el contrato en el término señalado ó ei después de 
escriturado no cumpliese las condiciones de la escri
tura, se tendrá por rescindido dicho contrato á su 
perjuicio. Los efectos de esta declaración seráo: 
i .o Que se celebre nuevo rematé bajo iguales con
diciones pagando el primer rematante la diferencia 
del segundo remate. 2 o Q ie satisfaga el mismo los 
perjuicios que hubiese recibido el Estado por !a 
demora del servicio. No presentándose proposición 
admisible para un nuevo remate, se hará el servicio 
por administración y á cargo del primer rematante. 

8.a Se impondrá al contratista la multa de cin
cuenta pesos por cada día que retrase la entrega 
de los libros é impresos en la Sección de Impuestos 
directos de esta Intendencia general, cuyo plazo ter-
min irá á los doce dias para los efectos de rescisión á 
que se refiere la prevención sépíima. 

9 a Si por cualquier motivo intentase el contra* 
tista la rescisión del contrato, no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas. 

10. Las cuestiones que susciten sobre el cum-
plimienfo, inteligencia, rescisión y'efectos del con
trato, se resolverán administrativamente por el Ex
celentísimo Sr. Intendente general de Hacienda, sin 
que puedan ser sometidas á juicio arbitral. De las 
rtiBolucioaes del Exorno. Sr. Intendente general de 
Hacienda se podrá aiztr el contratista paia ante el 
Tribunal Contencioso-administravo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta tendrá lug^r en el salón de ac

tos públicos en la antigua A luana y ante la Junta 
euperior de Almonedas, el día y hora quí se deter
mine previos los correspondientes anuncios en la 
Gaceta, con diez dias de antelación. 

2. a Para hacer proposición á esta subasta será 
indispensable: l.o acreditar ante la Junta de Almo
nedas al presentar la proposición, ser industrial 
por alguno de los conceptos comprendidos en los 
ifíúm.s 28 y 29 de la tarifa 6,a de la contribución 
industrial, cuyo extremo se justificará con el recibo 
del último trimestre. Si el licitador lo fuese por 
apoderamiento ó representante de algún industrial 
de la dase mencionada, presentará además del re-
'.ibo referido, el poder ó documento legal de su 
presentación ante la referida Junta; 2.0 Presentar 
documento en que se acredite el depósito de que 
trata la condición 2.a de las juridico-administrati-
vas, y 3.0 Que la proposición sea ajustada al mo
delo adjunto, extendida en papel del sello 10.o, 
siendo de cuenta tambiéa del contratista todo el pa
pe! del sello conveniente para el expediente. 

3. a Las proposiciones se haráa en pliego cerrado 
acompañado del documento del depósito. 

4. a E l Presidente de ia Junta de Almonedas dis
pondrá que ee numeren ordmalmente los pliegos 
que se presenten con proposicioues. 

5. a A la hora señalada en los anuncios, 83 pro

cederá á la apertura de lis pliegos por el órden de 
presentación, quedando unidas al expediente las 
proposiciones presentadas y el resguardo da la Caja 
de Depósitos perteneciente á ia mejor postura, pré* 
vio endoso á favor de a Hacienda, devolviendo 
los restantes á los interesados. 

6. a Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto tiempo que fijará ti Presidente solo entre loa 
autores de aquellas, adjudicándose á la mas ven
tajosa. 

7. a E l acluario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y 
en tal estado el expecieote de su razpn se elevará 
por el Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, ante el cual acre
ditará el adjudicatario provisional, cuatro dias des
pués de celebrada la subasta, el tener estableci
miento abierto en la Capital de algunas de las in
dustrias comprendidas en los citados núm.s 28 y 29 
de la tarifa 6 a ó presentar legalmente á alguno que 
reúna la cualidad expresada, y caso de no justificarlo 
se notificará al autor de la proposición que le siga 
y así sucesivamente. 

8. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia, 
ó efectos de este contrato se susciten, así como al 
acto de la subasta y los demás trámites posteriores, 
se sujetarán y resoiverán con arreglo á b prescrito 
en la Instrucción sobre la contratación 4e servicios 
públicos «probada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Manila, 2 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec
ción, Fioreatino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Juntado Almonedas. 

Don N N. vecino de se compromete á entre
gar en la Sección de Impuestos directos de h In
tendencia general de Hacienda los ejemplares 
de documentos impresos y encuadernados con suje
ción á los modelos y en la clase de papel que se re
quiere, »jecutando el servicio con arreglo á las condi* 
cones del pliego aprobado al efecto, por la cantidad 
de pesos (en letra) acreditándose por documenlo 
adjunto haber depositado U cantidad de 

Fecha y firma. 
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Balance de L a Electricista en 50 cíe A&rií rfe 189$ 

Activo 

Acciones en cartera. 
Fianza al Ayuntamiento. 
Inmuebles. 
Mobiliario. 
Depósitos necesarios. 
Idem voluntarios. 
Sección mecánica, 
(xtstos de instalación. 
Nuestra instalación. 
Negocio de instalaciones. 
Ouentas de material. 
Id^m de gastos. 
Caja. 
Varios deudores. 

Pasivo 
Capital. 
Depositantes de acciones. 
Daños y Lucros. 
Abonarés. 
Producción. 
Varios acreedores. 

pfs. 150.000' 
3915 

54 099 
1 042 53 

55 000 • 
16.000' 

104758 
325.605-58 
20 163'53 

7 754' 
11.217'45 

2O0'38 
48.003*10 

o 
ií 
. - I 

5 B 

pfs. 816 890'^ 

pfs. 500.000' » 
» 71.rO0 ' 
» 152'60 
• 27.168'89 

16.706*93 
> 201.86182 

Tot«l p K 816.H90Tíí 

: 

S. E . ú O. Manila, 22 de Mayo de 1895.-Por 
L a Electricista.«El Administrador, B. Martí. 

GOBIERNO C I V I L D E BATANGAS 
Haliándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera una yegua de pelo grullo cogiáa suelta sia 
dneño conocido en el barrio de Talang, compreheQ' 
ción del pueblo de S. Luis de esta provincia, 88 
anuncia al público, para que por el término de 30 
dias contados desde esta fecha, se presente en est0 
Gobierno el que se considt re dueño de dicho animal 
á reclamarlo con los documentos justificativos de pro' 
piedad, en la inteligencia de que pasado dicho pla^ 
sin que nadie haya deducido su acción se pcocederi 
á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 15 de Mayo de 1895.=A. D. Valdes. 
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INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 

Instancias obrantes en la Inspección. 

(Continuación.) 

Pueblo de Tinambac. 

^ o m b r e s de los interesados Fecha de la instancia 

D • Claro Caütja. 
Chino On-Chonco. 
domingo Mendoza. 
Fernando Acayne. 
Hilario Guibido, 
Justino San Andrés, 
^ariftno Afante. 
j*aynQundo Abiog. 
^fael Romero. 
Venancio Delpino. 

28 Nov. 81 
29 Juiio id. 
25 O^t. ¡ j . 
17 id. id. 
13 Set. id. 
26 Junio 82 
24 0.5t. 81 
id. id. id. 
29 Jumo id. 
6 Set, 82 

(Se continuará.) 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S 

El Iltmo. Sr. Director Ginoral por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien diapaner que el dis 17 
de Junio próximo venidero á las diez de su m i 
nina, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Oirecciói General v en la Subalterna da la 
provincia de Bitang-is, 2.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por uu trienio, el arbitrio de 
sello y resello de pesas y medidas del 2,o grupo 
de dicha provincia, bijo el tipo en progresión as
cendente de mil cieato traiata y seis pajos cuirenta 

y siete céntimos (pfs. 1.136,47) durante el trienio, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta oficial núm. 32 corres
pondiente el día l .o de Febrero del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actosr 
públicos del expresado Centro Directivo, sita en !a 
casa nóm. 1 de la cnlle del Arzobispo, esquina á \ a 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en̂  
pnnti del citado dia. Los que deseen optar en la 
refariii subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 9 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

El litmo. Sr. Director general por acuerdo de egía. 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 de 
Junio próximo venidero á las diez de su mañana, se 
celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción geaorai y en la Sibalterna de la provincia de 
Batangas, 2.a subasta pública y simultánea par» 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas del 3 er grupo de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión asc3ndente de qui-
nieníos catorce pesoí setenta y cuatro céutimos (pe' 
sos 314 74) durante el trieaio, coa entera y eifencta 
suj cióa al pliego de condiciones inserto en la G a 
ceta oficial, núm. 39 correspondiente al dia 8 de 
Febrero del presente año. 

D cha subasta tendrá lugar en el SÍ'OQ de actos, 
públicos del expresado Centro directivo, sita en l a 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina & la 
plazHi de Morlones en Intramuros, á las diez ea punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sas propisiciones extendidas 
en pape! del sello lO.o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Mayo de 1895 - E l Jfcfd de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

Sección de Fommfo. 
Negociado de Artes y Oficios. 

Debiendo proveerse interinamente una plaza de 
Ayudante de la clase Gráfica de la Escuela de Artes 
y Oficios de Iloilo, con el sueldo anual de pfs. 500 
vacante por cambio de residencia del que la desem
peñaba, D. Juan Genova ó Iturve, el Excmo. señor 
Goboraador general por acuerdo de 8 del corriente 
se ha servido disponer se anuncie en la Gaceta 
oficial de esta Capital, á fin de que las personas que 
deseen optar á la referida plaza lo soliciten en ins
tancia dirigida á la Superior autoridad acompañando 
copia de los títulos ó documentos que acrediten la 
aptitud é idoneidad para el desempeño de la misma 
señalándose un plazo de sesenta dias para la ad
misión de las expresadas instancias á contar desde 
la publicación de este anuncio en la referida Gaceta 
oficial. 

Manila, 20 de Mayo de 1895 - ~ E | Director gene» 
ral interino, Manuel D az Gómez. 

Don Francisco Pintos Ledesma, Coronel del 20 Tercie 
de la Guardia Civil. 

Hace saber que en virtud da autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las Armas geue-
rales de estas Islas, se convoca á una pública licita
ción que teadrá lugar en la calle Mi^iUnes nú a. "25 
á las nueve en punto de la mañana del dia 10 de J u 
nio próximo al objeto de contratar las pren lasde vev-
tu irio que pueda necesitar este Tercio durante ua 
año de las clases que se consignarán ante la Junta 
económica y bajo mi presidencia con sujeción a l 
pliego de condiciooes que se halla de manifiesto en 
el indicado puoto de ocho á dase de U man «na. 

Para tomar parteen dicha licitación los proponea-
tes deberán remitir con la oportunidad debida S'ia 
proposiciones en pliegos cerrados y ajastados al ra j -
delo que se expresa al pié de esce anuncio acoai>i-
ñtdas de la garantí* corrasponlieata y del docu
mento qae acredite su aptitud leg*l para contratar. 

Manila, 21 de Mayo de 1895.—Francisco Pintos. 
MODELO D E PROPOilOlOíí 

Don F . de T. vesioo de eatoraio det 
anuncio y pliego de condiciones pira contratar pren
das de musita se comproonteá hicar dicho sarvicie 
cea la rebaji de por ciento sjbra su toral 
imoorta. 

Y para qaesea ví l ida esta propo?ich.a acojapañi 
el correspoadien'e talón de chpósito exi>iÍo a * 
girantía en la coniicióa 4 a del pUeg>. 1 
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INTENDENCIA GENERlL M HACIENDA 
SECCION D E IMPUESTOS INDIRíCTOS.—NEGOCIADO i o ADUANAS 

P R I N C I P A L E S A R T I U L O S D E I M P O R T A C I O N 

VALOI&S E N P E S O S 

ARTICULOS 

Aceites mioerales. 
Agotirdieotes. 
Arroz. 
' !arb6n mineral y el ce k. 
Cerveza y sidra. 
Oocservas y dulces. 
Fósforos. 
Harina de trigo. 
Hierro. 
Hilados de algodón. 
I leen úe seda. 
Hortalizas. 
Isoza. de pedernal. 
Papel. 
Paraguas. 
Productos químicos y farmacéuticos. 
Sombreros. 
Tejidos de algodón. 
Idem de cáñamo y lino. 
l iem de lana y pelo. 
ídem de seda. 
Tidrio y cristal. 
Tinos. 

QUINQURNIO DR 885-89. 

1885 

Pesos 

163762 
40752S 

1488H87 
177190 
123903 
500530 
171397 
555915 
488078 

1042315 
109905 
16«545 
44903 

472924 
234946 
469964 
245432 

6279861 
391065 
256030 
589048 
262566 

1062008 
15701797 

1886 

Pes'S 

1887 

Peos 

544661 
347773 

2584145 
146458 
114173 
436980 
263410 
458915 
667825 
746311 
120060 
218286 

88219 
534782 
86011 

465251 
285409 

5804612 
496728 
242946 
284813 
161582 
885343 

15984693 

449244 
1690^9 

2355431 
143281 
117976 
535348 
260259 
523362 
598164 
673300 
128838 
370177 
103601 
501879 
375846 
481150 
318204 

4626387 
313004 
135428 
385635 
119096 

1355998 
15040697 

4B082 
2^4823 

27)3391 
3S3203 
110353 
39'3382 
274748 
6^142 
5/4572 
9^2508 
á79T3 
2;>396 
110210 
4'9687 
3t7154 
5Í3775 
6^5856 

&m7461 
41191 
2Í7740 
4)8039 
11:2663 
256660 

192Í4000 

1H89 

P f S O S 

671701 
760886 

5255537 
260961 
172357 
350719 
127745 
448813 
999909 

1049801 
11205 

181382 
221275 
510426 
305922 
588507 
699696 

6780559 
321989 
234737 
157459 
539715 
387544 

21038845 

Prt medio 

Pe-os 

1890 

Pesow 

454890 
382019 

287649^ 
222218 
127752 
443992 
219512 
523029 
065710 
898847 
101596 
234157 
127641 
499940 
261976 
511729 
430919 

6407776 
386795 
221376 
374999 
245124 
791511 

17410008 

1200008 
158839 

1912749 
84285 

145833 

38045 
815411 
985948 
956201 

1569 
329067 
171797 
491973 
201384 
693121 
531353 

5554369 
378509 
202300 
369403 
302574 
387001 

16317997 

1891 

QUINQUENIO nvg 1890 94 

1^94 

P r S O < J 

717979 
173417 

2349993 
208907 
136242 
590671 

47450 
485895 
855074 
705580 

32836 
230884 

98031 
644184 
239:^01 
487312 
412026 

6082754 
469058 
325523 

1459780 
208660 
853981 

1892 

Peso^ 

1779551Í 

863602 
338366 

1567727 
212024 
188246 
599134 
195890 
800319 

1102410 
1634227 

59601 
234226 
16^303 
786532 
474024 
174564 
470182 

7923119 
459651 
264399 
635945 
259376 

1417136 
20820003 

1893 

P^soa 

1776927 
288657 

1025010 
161290 
170819 
803320 
530790 
858156 

1156862 
913102 
187080 
254337 
307886 
706669 
201736 
206<95 
6220H4 

8662072 
754477 
376143 
416881 
284273 

1720215 

P^aos 

22394131 

1414160 
335415 

1130018 
321690 
150432 
797526 
508090 
936261 

1205246 
2506249 

95246 
239058 
413838 
748842 
328555 
167269 
561484 

9272487 
628173 
304640 
507363 
219548 

Í915396 

24706986 

j ^ á 

1194 

1597|)J 
197 
158 
639; 
264 
779 ' 

1061 
1313! 

75 
25?o 
2:31 
675. 
289fl 
341; 
519 

749851 
5378 
29í( 
677 
254 

1253 
2i)406 

Manila l .o de Mayo de 1895.— El latendente general, Maiuel S-^stron. 

Edictos. 
D o n Rosendo Rufasta de Requesens, interino Jaez de 1.8 instancia 

del distrito ce Tondo d i esta Capital. 
Hago saber: Que en el sumario que instruyo por robo con el 

núm. 49 he acordado en providencia de este dia, la publicación da 
la presente requisitoria, por la cual rito, llamo y emplazo al chino 
Yap-Longi dueño del almacén núm. 45 de la calle Nueva del arra
bal de Binondo, para que en el término de 30 días, contados 
desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta de Manila, com
parezca en mi Sala audiencia establecida en el arrabal de Ton o 
calle Sal ín-s núm. 17 con el objeto de prestar declaración en dicho 
dumario, siendo apeicibido, que de no verificarlo asi, será declarado 
xtbelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Con (al motivo, luego y encargo á todas las autoiidades, tanto 
civiles como militares, | recedan á la busca del expresado sugeto, 
«uyas señas personales en el caso de ser habido lo conducirán en 
«oncepto de preso á m i disposición, en este Juzgado. 

Manila á 20 de Mayo de 1895.—Rosendo Rufasta.—El Escribano, 
F . Antonio Martines-. 

hibido apercibiéndoles de me si dentro de dicho plazo dejaren de 
hacerlo les pararán los pejuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgado d; Binondo hoy 21 de Mayo de 1895.— 
Miguel T o j i r —Ante mi, Ajapito Oloriz. 

E n virtud de la providencia d ctada por el Sr. Juez en el juicio 
verbal, civil seguido por D . Francisco Almarines, contra D. Vicente 
Reyes, soore cantidad, de pesos, se saca á nueva pública subasta 
por segunda vez la casa embargada al último con la rebaja de 25 por 
100 de su primitivo ava'úo. 

L o s que quieran interesarse en la adquisición de dicha casa podrán 
acudir á la Sala audiencia del Juzgado de Paz de Quiapo, sito en la 
-calle Duíumbayan núm. 38 en que se verificará el remate el dia 31 
de los con lentes á las cuatro en punto de su tarde, previniendo á 
los licitadores que no será admisible postura que no cubra las dos 
icrcerus partes de la rebaja. 

Dado en el Juzgado de Paz de Quiapo, á 20 de Mayo de 1895.--
E l actuario, Numeriano Ruiz .—V.o B o, García Rodríguez. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. D Segundo Isaac de las Pozas y 
Lengre, Jaez de i . a instancia de Quiapo, en providencia dictada con 
<-sta fecha en el expediente de información posesoria de un solar simada 
111 las confluencias que forman las cailes de Lemery y de Ricafor del 
5 rrabal de Tondo, lindante por su frente con la expresada ca le de 
Lemery, por la derecha de su entrada con la izquierda con la calle 
ile Pavía y por la espalda con los solares de D Maximino Chung-
Sin, D. Oncfte Aquino, D.a Jesusa Bustienza y D.a V a entina Her
nández, cuyo expe<J ente lo promueven D . a Flora de la Cruz y Reyes 
y D . a Luisa Francisco y Reyes, se cita, por medio del presente, 
á estas dos últimas colindantes D.a Jesusa Bustienza y D a Valentina 
Hernández , para que en el término de 90 días, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta oÉjcial de esta localidad, com
parezcan en el Juzgado al objeto de ser oídas en la información, los 
perjuicios que en derecho hubieren lugar. 

Manila, 20 de Mayo de 1895.—El Escribano Plácido del Barrio. 

Don Miguel Tejar y Castillo, Juez de i . a instancia del distrito 
de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 

Samuel Pecson, soltero de 25 años de edad de profesión jornalero na
tural y vecino del ar abal de Binondo. Domingo de la F in , indio, soltero 
de 24 años de edad, de oficio jornalero natural y vecino del mismo 
-1 rrabal, Esteban de los Reyes también indio y soltero de 35 años de edad, 
de oficio fogonero natural del pueblo de Calivo, provincia de Capiz, y 
Koman Leonardo, soltero de 45 años de edad, de oficio cargador natural 
de San Hoque provincia de Cavíte, para que dentro de 30 días, á con-
t i r desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Mani'a, se presenten en este Juzgado á los efectos oportunos en la 
causa núm^ JJoS que instruyo contra los mismos otro por juego pio-

Por el presente cito Huno y emplazo al procesado ausente chino 
Cua-Tico soltero de 43 afics de edad natural de Chinchan en China 
de oficio jorna'ero y domicliado que fué de la calle de San Jacinto 
núm 47 del arrabal de Bitondo, para que en el término de 30 días, 
contados desdecía publícacón de este anuncio en la Gaceta oficial, 
de esta Capital, comparczci en el Juagado para los efectos oportunos 
en la causa núm. 38 que cmtra el mismo instruyo por falsificación de 
marca, apercibido qae de 10 hacerlo dentro del referido término le 
parará los perjuicios que en justicia haya lugar. 

Dado en el Juzgado <e Binondo, 18 de Mayo de 1 8 9 5 . = 
Miguel Tojar.«=»Anie mí. 1. Cañedo. 

Don Juan Soldevila, Jue; de Paz en propiedad del distrito de B i 
nondo etc. 

Por el presente se cite l ama y emplaza al ausente Arcadio E s -
tasio, indio soltero de 28 años de edad, jornalero, natural de Santo 
Tomás , en Union, vecino que fué del arrrabal de Trozo para que 
en el término de 9 dias contados desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta oficial de esta capital, comparezca en este Juzgado 
de Paz con su cédula personal y pruebas que tenga, á fia de cele
brar juicio verbal de faltas que se sigue ea el mismo Juzgado entre 
el citado ausente y el chino Chua-Lecco sobre lesiones apercibido que 
de no hacerlo dentro del c tado término Se celebrará dicho juicio en 
su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Manila y Binoado á 21 de M íyo de 1890.—Juan Soldevila. 
= Por mandado de su Sría., Claudio J . Tirona. 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del distrito de Bi
nondo, dictada en la causa núm. 66 sin reo por estafa, se cita llama 
y emplaza al testigo D . Félix Hernández vecino que fué de la calle 
de Jólo de este arrabal para que en el término de 9 dias contados 
desde la publicación de este edicto comparezca en el Juzgado á 
prestar declaració • en la mencionada causa, apercibido que de no 
hacerlo le pararan los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Binondo 1.0 de Mayo de 1895 — C a ñ e d o 

Por providencia del Sr. Juez de x.a instancia de Binondo dictada 
en la causa núm. 33 contra Pablo Delfín por lesiones se cita, llama 
y emplaza á la testigo Regina para que por el término de 9 dias 
contados desda la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
esta capital, se presente en este Juzgado para prestar declaración 
en la espresada causa, apercibido qua de no hacerlo durante dicho 
tiempo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo, 21 de Mayo de 1895.—F, Cañedo. 
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Por providencia del Sr. D. Miguel Tojar y Castillo Juez 
piedad de i . a instancia del distrito de Binondo dictada en iai 
n ú m 45 sin reo por hurto, se cita y llama al que se dice 
judícado Anatalio Santiago que tenia su domicilio en la ctl |¡g 
Sto Cristo núm. 7 del arrabal de Binondo, para que dentro dej 
á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta i L 
de Manila, se presente en este Juzgado sito en la calle del Genen Mi 
qulerdo núm. 5 del arrabal de Trozo, para los efectos oportu 
la espresada causa apercibiéndole de que si dentro de dicho j ^ , 
deja de hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho h«yi¿| 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo, 22 de Mayo de 
=Agapito Oloriz 

Don Em'lio Martínez Llanos, Juez de l.a instancia iatirino 
tríto de Intra nuros por sustitució 1 reglamentaria. 

Por el presen e cito, llamo y emplazo a! procesado ausente 
Gascón y Uhacon, natural de Madrid, casado, de 24 años 1 
abogado y emp eado público cesant";, pira que en el término 
días, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de éll 
vincía á contestar los cargos que coatra el mismo resulta en la 

1 núm 57 por estafa con falcíficación de documento oficial, baji 
cibimiento que de no hacerlo dentro de dicho término ss le d« 
contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales, parándole I» 
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l . a ins;ancia d^ Intramuros 
de Mayo de 1895. —Emilio Martínez Llanos.—Anta mi, Lucio Igii 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de Binondo, dictada en 
la causa núm. 30 que sigue contra Tomas Pascual, por hurto se cita, 
y llama al testigo ausente nombrado Numeriano dependiente que ha 
sido de la Botica de Boíe ea la Escolta para que dentro de 9 dias, 
á contar dssde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado para prestar declaración en la 
espresada causa apercibiéndole de que si no lo hiciere dentro de dicho 
plazo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo, hoy 21 de 
Mayo de i895.=Agapito Oloriz. 

Don Rícirdo Pavón y Rosales, Juez de l . a instancia de est í 
de Nueva Eci ja . 

Por el pr senté cito, Hamo y emplazo ál procesado 
Balbino Sarmiento, y de San íuan, indio, casado de 45 añós 
librador natural y Vícino de Cibanatuan de este distrito, hijo de 
y Vicenta de San Juan ya difuntos, no sabe leer ni escribir de 
y cuerpo regulares, pelo y cejas, negras nariz chata y boca Kgl 
color moreno, y con cicatrices, de viruelas en la cara, para 
el término de 30 días á contar desde la publicación de este 
en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este J"*! 
contestar los cargos que contra el mismo resultan en 1 
núm, 6199 por sustracción de un menor que de hacerlo asi 
y administrará justicia y de lo contrario seguiré sustancí» 
juicio en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios 
derecho luya bigar. 

Al propio tiempo en nombre de S M, el Rey D . Alfons" 
(q. D . g ) exhorto y requiero á todai las autorid.ides tanto 
como militares y á ios agentes da la policía judicial para 
sirvan practicar activas dilige.icías en busca del citado fPS 
y en caso de ser habido verificarán su captura y de lo remit"! 
la seguridad debida en este Juzgado de mí cargo. 

Dado én San isidro á 21 de Mayo de 1895.—Ricardo 
Ante mí, Francisco Villarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos 
Saturnino Agustín, Angel de los Santos, Gregorio ¿s 
Florentino de la Cruz, que vivieron en el pueblo de Bon^»^ 
qae en el término de 9 días.- contados desde la pub icacio" 
edicto en la Gaceta oficial de Maaiiá, se presenten en eiteJ 
á declarar en la causa núm. 5382 por hurto y falsificación, ap 
que de no hacerlo se les pararán los perjuicios que eD 
hubiere lugar, 

Dado en San Isidro 20 de Mayo de 1895.—Ricardo ' 
Ante mí, Francisco Vil larias. 
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